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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIO? Di' LA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.— Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otro* países 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Humero suelto del dia 10 cts.—?trasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á siete 

I PRECIO DEMÜNCIOS 

j Oficiales..... 5 0 oéntimos línea 

Particulares „ 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

PÍETE OFICIAL 
DB LA 

PBESiDUCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), coatis ú% en 
San Sebastián» sin novedad 
en su importante salud. 

Da igual beneficio disfru
tan ¡3. M. ia Reina d >fi% Vio 
tona Eugenia, y SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes D. Jaime y d» ñ>¡. 
Beatriz y demás personas de 
la augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

ES LA 

PURTE OFICIAL 

P r e s i d e n c i a de l C o n s e j o d e 

M i n i s t r o s ! 

Eeal decreto declarante nial for

mada y que no ha lug*r á ¿L-

eirla competencia promovida 

entre el gob-mador de Ga dn-

lajara y el Jues municipal de 

dicha capital. 

M i n i s t e r i o d e i a G o n e r n a c l & n 

Real orden disponiendo que lo» 

directores de Saaid.-d d» los 

puertos pidan el certificado de 

las ¡.i eroanefes originarias de 

Rusia, aplica do á las mis cas 

el trato sanitario correspon

diente, según dispone el capi

tulo 12 del Reglamento de Sa

nidad, 

Ministerio -?e instrucción pú
blica y Sellas Artes: 

Rea! orden nombrando el Tribu

nal que ha de juzgar las onosi-

ciones á la plaza de profesor 

numerario de Tecnología textil, 

vacante en la Es<'U<>ia Superior 

de Industria, de Tarrasa. 

Otra, resolviendo rec asnaeiones 

formuladas p >r vario» Cate

dráticos dé Es ua- s de Comer

cio, en solí' itud de qué se les 

re onozi a e1 d«re«ho de poder 

espirar, en o rcurso de trasla

ción, á b s Cáted'-ea de la Sec

ción técnica de las Escuelas de 

Artes é Industrias. 

Otra declarando elesidos vocales 

del Patronato Nacional de Sor

domudos, Ciegos y Anormales 

á 1 s señorea y safioraB que se 

¡ dlCRB, 

M i n i s t e r i o s?e F a m e n t o i 

Real orden disponiendo ss corts-

tra an por el sistema de Admi

nistración laá obras de nnsca -

«illa para peones camineros, en 

el ki ómetro 1*1 5e la carretera 

de Cádiz é Máiuga. 

Otra rectificando la de 8 del co

rriente roes, referente á la con

vocatoria para 1» elección de 

obreros que hsn ríe ser pensio

nados psr s BU perfeccionamien

to en el extranjero. 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l : 

Hacienda.—Dirección general de 

la Deuda y Clames Pasivas.— 

Resultado de la subasta para la 

adquisición de Deuda perpetua 

al 4 por 100 interior. 

Instrucción pública —Conservato

rio de Música y Declamación. 

—Convo ando á concurso para 

la adjudicación del premio Es

tela. 

Fomento.—Dirección general de 

Ob as públicas.—Ferrocarriles. 

—Autorizando á don auuel 

Esteva p ra que verifique los 

estudios de un tranvía eléctri

co d sde la estación dsd ferro

carril en Novelda hasta Santa 

Pola, por Aspe y Elche. 

Puertos.—Autorizando á don J o 

sé Céspedes Guerra para am

pliar el va adero de que es con. 

oeñonario en la bahía de Pun

tales (Cádiz). 

Comisaría general de Seguros.— 

Anunciando haber quedado di

suelta la Sociedad Secaros Mu

tuos do Labradores, da Madrid; 

no pudiendo, por tsnto, efec

tuar operación alguna. 

ídem haber declarado ea liquida

ción á La Protección Española, 

Sociedad sobre el segura de en

fermedades. 

A H s¡ x o 1.° — Bolsa.—Instituto 

mstecrológico. - Observatorio 

de Madrid. Subastas —Admi

nistración provincial.— Admi

nistración municipal.— Anun 

cios oficiales de la G esham, 

La Unión Marine, Ocmpafiía 

general madrileña de Electrici 

dad, Diputación provincial de 

Álava, La Preservatice, Banco 

de Bspañst, Alcaldía constitu

cional de Astorga y La Agrí

cola. 

ANEXO 2.° —Edictos.— Cuadros 

Estadísticos de 

Guerra. — Junta calificadora de 

aspirantes á destinos civiles.— 

Relación de los sargentos en 

activos y licenciados de todas 

clases que han sido significados 

para los destinos que se in

dican. 

Relación de los individuos cuyas 

instancias han quedado fuera 

de concurso por los motivos 

que se indican. 

AWKXO 3.6—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Civil. --Pliegos 38, 

39 y 40. 

Diputación provincial 

La Diputación provincial, en 
sesión de veinticinco de Junta 
última, ha acordado, en cumpli
miento de la dispuesta en el ar
ticule veintiauave del Real de
creto de veintiséis de Abril de 
mil novecientos, asear & pública 
subasta el servicia de extrac
ción de sobrante de cernida en 
el Hospicio de esta corte, hasta 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos once, oayos plie
gas de oondioienes estarán da 
manifiesto es la Secretaría de 
esta Car parición, Sección de 
Beneficencia, de doce á des de 
la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que se publique 
este anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de i a provincia, para que 
ea dioho plazo puedan presen
tarse centra loa miamos laa re-

! olamaoiones que orean proos-
| dentes; adviniéndose que trans 
' ourrido dicho plszo no se admi 

tira reclamación alguna. 
Madrid veintidós de Julio de 

i mil novecientos diez. 
El secretario, 

S. Viñals. 
(E -39 . ) 

EDICTOS YJEHTEICAS 
\ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En ios autos ejecutivas se
guidos en este Juzgado de pri 
mera instanoia del distrito de 
Buenaviata y mi Esoribat-ía á 
instancia de don Pedr» Macis y 
Maoia, oon'ra d n Manuel Li-
ñán, hay los que ae tengan por 
sus herederos 5 se croan con 
derecho á su herencia hoy ya
cente, en reclamación de una le
tra de cambio, se ha dictado la 
sentencia que esntiene los par
ticulares siguientes: 

Sentencia.—EB la villa y cor
te de Madrid á veinticinca de 
Junio del mi! novecientos áfezi 
el señar don Al bar ta Vela y Lé 
psz, juez de primera instancia 
del distrito de Baanavista de la 
misma, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivas segui-
des entra partí.*; de nos, cenia 
demandante, dou Pudra M«oia y 
Maoia, mayar de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, 
defendido per el letrado don 
Emilia Marin y representado 
por el proouradar don Aadrés 
de Geiti® y Rodríguez, y de etrt, 
oemo demandado, don Manuel 
Lináu, hoy contra los que se 

tuvieran por sus herederos ó se 
oreyeran con dersoho á su he
rencia yacentes, las cuales no se 
han personado en autos, habién
doseles declarado en rebeldía 
sobre p ga de u n a letra de 
oambi>; y 

Falle Qtie debo mandar y 
manda seguir adelante la ejecu
ción despachada en estos autos 
contra don Manuel Liñán, hoy 
íes que se tengan por su hare-
deras ó qua e-. orean con dere-
t'h > á su haraaeia yacente en la 
actualidad, haciendo tranca y 
remate en los bienes embarga
dos, y can su praduoto entero y 
cumplido pago al acreedor don 
Pedra Maoia y Macla de la can
tidad da 2.300 pesetea de prin-
oiprl, interese» legales de esta 
suma, á rezón del cinco por 
oíante anual, desde oaoa da Oc
tubre del año ú timo y costea 
caucadas y qua se oausen. 

As! p r esta mi sentencia, qua 
per la rebeldía de la parte eje
cutada se notificará en la forma 
determinada por la ley, rjefiniti 
vaman^e juzgando la proaunoi®, 
mando y firmo. 

¿.lbert® Vela y López. 
Publicación 

Leída y publicada fué la pre
cedente sentenoi» par el señor 
D. Aibano Vala y Lópsz, juez 
d» primera instancia del distrito 
de Buaaavistíí, balifindose cele
brando audiencia pública en su 
Sida en el dia de hoy. 

Madrid, veintici&oa de Junio 
de mil novecientos diez, doy fe. 

Ante mí, 
Antonio Aguilar. 

Y para qua sirva de cédula de 

53» 
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ya atacaréis al acusado delante del con
sejo. 

Y reinó un absoluto silencio hasta el 
momento en que llegó la lancha al bu
que almirante. 

—General, no me olvidéis, dijo Gra
ciano en el momento en que el ofioial 
superior iba á subir á bordo. 

—No, mi valiente, l'atron, conduoid 
este hombre á dónde está tedro Huet. 

—Bien, gañera!. 

408 LA SALAMANDRA 

to un olvido mayor de la disciplina. 
—Una cosa me choca, dijo otro, y es 

que Huet sabiendo que estaba en la 
balsa la caja de los diarios no la hubie
se echado al mar. 

Nada era más fácil, y hasta parece 
un milagro que se haya conservado es • 
ta caja por impermeable que fuese. 

—Pedro Huet es un hombre de ho
nor, caballero, respondió el general, 
un oficia' valiente, extraviado un mo 
mentó por el amor escesivo que tenía á 
su hijo. 

Es una falta esta digna de castigo; 
pero tiene aiguna excusa. 

—No se puede disculpar un ataque 
tan violento á la disciplina general, re
puso el fiscal, hombre de pequeña esta
tura, seco, con los anteojos verdes; 
gopque no es ia vez primera que Pedro 

[uet atentaba á ella, como hemos visto 
por la comunicación dei marqués de 
Lorgetour. 

La disciplina era odiosa esa discipli
na que d«-be reinar absoluta y hasta ti
ránica, añadió el pequeño hombre con 
voz áspera y decisiva. 

—Señor, dijo el general con cierta 
dignidad fría y serena que descubría 
un tanto su impaciencia, señor ñscal, 

BIBLIOTECA DEL «DIARIO OFICIAL» 4°!> 

Los barqueros sentados sobre sus 
bancos con ios remos levantados «con
ferenciaban eatre sí mientras que el 
patrón, agachado en la popa limpiaba 
con todo esmero los bancos destinados 
probable nente á recibir oficiales de 
graduación al ver Is bandera que se 
izaba n la popa de la lancha. 

Fué interrumpido en su tarea por un 
marinero como de cincuenta años con 
cabH os casi blancos y una pata de 
pa'o: este hombre mal vestido sievaba 
unas alfoi jas que anunciaban que venía 
de canvno. 

—¿Maestre, dijo el viejo marinero 
quitaudose su sombrero de paja, embe
tunado con una espesa capa de alqui
trán, maestra, suis patrón del almiran
te, no es veMad? 

- ¿ S í , y qué? 
—bis que me harías un gran servicio 

en dejarme embarcar á bordo de vues
tro bote para pasar allá. 

—¿A bordo de! almirante? 
—ni maestte. 
—¿Q aeres largarte, viejo congrio? 

Este o» el bote dei gem ral y de los ofi
ciales superiores que van al consejo de 
guerra. 

— jA.h| jDios mío, maestrel dijo el 
anciano marinero con una expresión 

Ayuntamiento de Madrid
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DotifioBoión á los qua as t^rgan 
por here i ros io D. VÍBOU 1 L ;-
ñáu ó oou derecho á su h rancia 
yucnte , cuy> e uumbret y tomi-
oili->8 aa ignoran, Xpi 1<» la pré
sense quii sa ina«-rbará en los 
per ó liaos ' f oíalas, y 1» f" mo 
gnMaí r i i , 9 le Judo d 1910. 

El escribano, 
Autoi io Agof'sr. 

(*.—289) 

EDI 3TO 
Por el presante y en vir'ud 

de lo ao<»r iüd 1 p r el Juzgado 
munioipal del distrito de la La 
tina da esta curta, an juicio "ar 
bal instado por D. Antoni U ra
na, estas* apoderado de D. Ur
bano Harráis, contra doña Ma
rfil Galpón», sabrá p*go de «en
tidad, se S&QÍÍ"! á la venta en pú 
blioa lioitaflión, que tendrá lu
gar en dictan Juzgado el día 
veiDtiooh"» del aótus! á 'as once 
de la msiñ&na, varias bienes 
mueble embhrgsdos t-n diehe 
juicio, que han siio tasados pe
ricialmente en seiscientas se
senta •> dos pwsnas pesetas. 

Servirá da tip» para ei remate 
el preoic» de la «sació»; »e sa 
admitirán! p atoras - qua no cu
bran las dea tero ras partes da 
diohe ti'pi; y pera temer parte 
en la subasta deberán los lioita-
deras oo¡>signar previamente en 
la mesa del J.-izguio una (santi
dad igual par la m<mos al diez 
per ciento efectivo del « p r e s a 
da tip®, sin oayo requisita ES 
serán admitidas. 

Dad® en Madrid á áiaelottava 
da Jalí® da mil aoveoíeates 
diez. 

Gtabrial de TJáera. 
El ssorataria,. 

(A,—288.) 

Don Antonio H -ruanz j Martín, 
oficial de Sala de la Audiencia 
da Madrid. 
Gertiíio : Q ta ea loa' satos 

seguí ios i inaianóla de D. Luis 
Moa-tara y Ro ná», 00a doña 
S-ifí» S'xtwbr y K•üd.dáa y do
ña Francisca F.>rüáud".z sgrm, 
sabrá tarjarla ..la dominio, se ha 
diatada la sentencia; cay» enca
bezamiento y parte dispositiva 
es oomo sigas»: 

Sentencia número setenta. • 
Ea la víila y carta da Madrid 

i veintiocho da Abril de mil 
neveeieates diez; en les autos 
deolarativ'-S da mayar cuantía 
que an-e Nos en grado da ape
lación peodeo, praoedentes del 
Juzgado de primera iostaasia 

del distrito de U Latina de esta 
vtüfl, siguidos eatra pr,rte*: de 
1« UÜS, onrao demandante, D »a 
Luía Mootero y Román, j i n s e 
ro, casad» y vecino d« Dos Ebr-
manas, provincia deS villa, r e 
presentado por el procurador 
don Pantsleóa H-roauday da-
í c i *o p,jr el letrado D. Anto 
nia G-ibriel R1 ¡rígue?; y de 
otra, como demandada, <ioña ^o-
f IB S.-dazar K udelán, msyor de 

> eda i, viada, administradora de 
Loterías y vaoina da Madrid, que 
h.'i si ío defeadi-la por el letrado 
D. Joaquín do R »oa y repreren-
tsjíi» en ooneepto de pobre por 
el pr curador D. Franolaao 
Iglesia; y de osra d¡ ña Fran
cisca Fer¡.áadí>z Mí?gro, da igno
rado paradero y domicilio, por 
no haber oomparsoido en los 
autos ni tampoco en esta se-
guala instancia por la qaa se 
h ¡n entendido Isa diligencias 
con los estrados del Tribunal, 
sobra tercería de dominio. 

Follamos Qae estimando la 
demanda de tercería interpuesta 
p »r D. Luis Montero y Román, 
«n-b£aR:g declarar y deolsramos 
que á dicho señor oorrespenden 
m> pietiO dominio las dos casas 
«rabargadüS aa lasantes pria 
aipKlas segui ton por doña So
fía 9-d¡üar, fj<íntr® doña Fran
cisca Fernandas Magro, situa
das uoa BB i» csila da la Victo
ria, número dos, del pueblo de 
Ato*4«a del Ría,'y la ®tra en k 
caile áe la Dañes», namaro vain-
tioueve, del puebio de Villa-
verde del Río, e m b a de la pro
vincia de Sevilla, condenando 
en so virtad á la doña Sofía Sa-
Iszur Kiodelán y doña Franoisoa 
Feraánttez Magro á estar y pasar 
p«r estas deciaraoiones. 

Y absolvamos S D. Lais Moa-
taro Román ée la reconvenolSo 
oontra é; formulada per doña 
Swfía Saiszer, sin haoar exprese 
imp'..gi!siéa de eoptas de ningnoa 
de be d.-8 iassafioias. 

En loque esté oocforate con 
essíí sentenciada da primera ias-
taneia, ia confirmamos y m lo 
qaa a* la r»sVoo<»moa. 

Pub.'íqu.seei ebO«bezsmieato 
f par t« dispositiva aa ^sta raso 
luoión SÍS ei 3 detin Ofi, ial de 
asta praviuoís y e a el DÍAB'O 

O F . O U L DB Aviaos de asta cor
te, :notifioáu4oa» adames ea loa 
estradas p«r la rsbaldís de doña 
Fraoeisoa Fernández Magro, y á 
sa tiempo-devuélvanse loa an
tes al Juzgado esa las eportuaas 
oeatif iaaoióa y orden. 

Asi par esta nuestra seatenoia 

lo pronunciamos, maadamos y 
firmamos. 

Manual P. Vellido.—Vicente 
Fernández.—J<uquín María do 
Alós.—EsUsnialtiü Chivee.—An
tonio üubiíio y Muro. 

Publicación . — La anterior j 
seriteaoia'iía sido lelcía y pnbli-
3aia an i l mssm» d p de su fe-
cha. 

Ante mi, 
Lid. Jsaquía Garrigues. 

Y para qae tenga efecto su 
pubdoaoióa ea el DIARIO O F I 

CIAL DE Avisos de esta oorto, 
expido (¡1 prssente qua firmo en 
Madrid á tres da Maya d@ mil 
ne?3CÍ9»te-s diez. 

El oficial da Sala, 
Anísate HarasiKZ. 

(D.- 64 y C.-188.) 

COMISIÓN MIXTA 

BE REGUTilIENTO 

Sesión de 3 de Junio de 1910 
{Conclusión) 

Señores que asistieron: Sanz 
Matamoros (presidente); Hita (vi
cepresidente); Campos, López 01a-
vide, Cavanna, Arroyo y Mendaro. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D.Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vieepresi-
dente de la Comisión provincial, 
y con asistencia do loa seño
res vocales facultativos D. José da 
ürruíia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos del actúa" 
reemplazo y revisión de años anta 
riores, obteniendo el siguiente re
sultado: 

130, Emilia Perra Armenda-
riz, id. id. segando id, 

143, León Segovia Sáass, id. 
id, pr mere id. 

14 4 , K » i ai uad© Adwioio 
Bsfjroo, idwcn idem primare id. 

150, Bonifacio S nohez San 
Jaaó, ú-il o©3dioi«DaS. 

159, Luciano Lepes- CSrdeba, 
iñúti!, continúa excluido tem
poralmente. 

165, Áñt'oaio Sierra Castre, 
soldado oeriáiaieaal comprendi
do ea si caso primero ert. 87. 
lieemplaeo de 1907.—' Revisión 

Alaubilía del Marqués 
3, Quintín Gonzalo Las Ha

rás, talla 1'520; «misase el cer
tificada á la Comisión mixta da 
Ssria. 

9, Federico Saároz Domín
guez, soldado coadiosenal com
prendido en ol caso segundo del 
art. 87; cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

12, ^armliiio San Marcos Ex
pósito, talla 1520; cxjluído por 
haber oumplido 1 «a treB id. d. 

18 Maaurl Fernández Harre 
ro, inútil, idem id. id. 

19, Alberto Bartolomé Casti
llo, ídem idam id. id. 

20, J isé Cuevas García, sol
dado condicional comprendido 
ea el caso segundo del art. 87; 
cum dio las tres id. idam. 

80, Francisco Rodríguez San 
Padro, ieútil, Excluido por ha
bar cumplido iba trss id. id. 

31, Salvador Caramas Rodrí
guez, soldado condioiemal com
prendido en el oes® segando 
ert. 87; cumplió las tres revi-
sdonss qua previene la ley. 

35, Ricardo Aparicio Paña, 
iuúüi, excluido por habar cum
plido las tres ídem idam. 

41, Ezsquiel Carrasco Adán, 
soldado condicional comprendi
do sa si casa segundo da! ar
ticulo 87; cumplió las tres revi-
aiones qce previene la leyc 

§6, Qebriel Luis Gsasálaz Ve 
la, i lena idam id. id. id. id. 

58, Cándido Morales Ibáüsz, 
talia 1*513; csxduído po? haber 
cumplid© las ts'm ídem id. 

60, Cadas Arbiza Mañsz de 
B enií.iaúdl, iá. id. id. 

62, Francisco Pérez Torras, 
soldado condicional oompTOadi • 
do en al caso primare del art. 87; 
cumplió las id. ídem. 

63, César Urrutia López, in
útil; excluido psr habar cumpli
do las tres revisiones qua psrs-

65, Luis Msrtlüs Graada Marti 
íiez, talla 1*534; idam, id., Id. 

78, Apolinar Sánchez Peres, 
soldado ooadicional comprendí 
da aa el oaeo segundo del ar 
tioab 87; oampíió las trea Id., I i . 

82, Fraacisco González Pas
cual, talla 1*538; excluido par 
haber oamplide les tros Id-,, 11. 

94, Ricardo H^rranz Ssuorial, 
inúd-; ídem, 14., Id. 

102, Claudia Ailaade Cortiaa, 
ídem; ídem, Id. 

104, Maouel Msrtlo, seldtdo 
cantiicional comprendido en al 
osso sexto daí articulo 87. Cum
plió las tres id. id. 

.115, Lucss Moyana López, 
idam Id. segundo id.; id.' id. Id. 

116, Ramón Rodríguez Martí
nez, id. Id. id. sexto id.; idem 
ídem id. 

119, José Eigamesta Germen-

dia, talla 1*516; excluido por ha 1 
bar cumplido las tres id. id. 

13-, Enrique Aoavas Marín, 
i soldada coadloioaal comprendí-

de an el OÍ>SO segundo dal ar-
! tíoulo 87. Cumplió las tres idam 
i idem. 

133, Frsnoisco Molina Gar-
¡ oia, talla 1 512; pxoluido par ha 
í bar oumplid® las tres id. id. 
í 136, Darlo Fertándaz Castro, 
Í soldado o íutíioional oompreadi-
:í do ea el caso segundo del at -
' tloulo 87. Cumplió las tres idem 

idem. 
145, Víotor González Ceríe-

zón, id. id, id; idera id. id. 
155, Emilio Martiu Alonso, 

I talla 1*512; excluido por habar 
\ oumpiida las tras idam id. id. 
í 156, Padro Pérez Rodríguez, 
I soldado condicional osmpreadi-
; do ea ei caso sanando del ar-
¡ tioaio 87; peadiaate de una re-
! visión. 

161, Federico Méadaz Igle-
¡ síes, tulla 1*510; exoluído per 
I haber cumplido las tres revi

siones qua previene la ;ey. 
í 162, José R-sy, reclámese car 
j tincada da existencia á la Pri

sión Celular. 
171, Ensebio Saeabria Polo, 

inútil; excluido por haber oum-
plída las tras revisiones que 
previeseis ley. 

176, Visaste Galán Cerezo, 
Baldado condicional oomprendi 
do ña al casa segundo del ar-
tlaule- 87; cumplió las tres ídem 
idam. 

178, Gregorio Martínez Pérez, 
iáara' Ideca'id.; id. id. id. 

179, Manaei Vega Sánchez, 
idem ia. id. id. id. idana. 

188, Guillermo Escudero Or 
tega, inútil; excluido per habar 
oumplid© las tres revisiones id. 
ídem. 

199, Wenceslao Rincón Gosi-
zález, soldado condicional c@m-
prersdido aa a! seso segundo del 
artioato 87; oamplié las tres id. 
idem. 

208, MaroaSsHo Rodríguez Pan
do, excluido aamo comprendido 
aa al caso dieziel artículo 88. 

229 Servando Paláaz Salazar, 
soldado condicional comprendi
do ea el casa segando del ar-
ISSÍBIO 87; esampiió las trss id. 
ídem. 

232, Vlcanta Pdsta , peadiea-
t« da raaoa@oimiaaío. 

235, AgastSa Mañr4z Mingo, 
inútil; excluido par habar cum
plido las tras revisionss que 
previese la ley. , 

237, HarmaacgiMo Calzado 
Antigflsdad, soldado condioio-
nal comprendido sa el caso se

gundo del artloalo 87; cumplió 
las 'ras id. idam. 

239, Enrique Diroteo Tarde-
sillas Monterde, inútil; excluido 
por haber cumplido las tres id. 
idemt 

241, José Ztbala Roca, solda
do oondioioaal comprendido en 
ol caso segundo del ¡artículo 87; 
oumplió las tres idem id. 

250, Enrique Flores BIsnoo, 
idem id. idem; id. id. id. 

271, Ramón Diego Carresoo, 
pendiente da talle. 

278, Antonia Aivarez Castan, 
pendiente de reconocimiento. 

294, Daniel Alberto Vergaz 
Iglesias, inútil; excluido por ha-
b«r oumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

296, Mánael Martínez Nava
rro, sel jado condicional com
prendido en el caso seguado del 
art. 87. Cumplió las tres idem 
idem. 

314, Meriano Calva Ezenerra, 
idem id. idam id. id. id. 

333, Cipriano Quiatana Serna, 
idem idem id. id. id id. 

344, Jeciato Agraz Martín, ta -
Ha 1*504. Excluido por haber 
cumplido las tres idem id. 

345, Clemeate López, inútil; 
idem. 

Navarrete 
12, Jíssé Jorge Corouéra, iu« 

útil temporal, Remítase el certi
ficado á la Comisión Mixta da 
Lsgr&ño. 
Reemplazo de 1905.—Revisión 

Paleéis 
86, Laureano Cefarino Vargas 

Rivero, pendiente del reconoci
miento medios da ia hermana. 
Se devusíve el expediente para 
su ampliación. 

93, Antéalo Martiu Aparioie, 
saldado condicional comprendi
do en el casa primero del art. 87. 
Pendi8nt9 de una revisión. 

Dada carota de la calificación 
suscrita pus tes facultativos y 
veea!*»s da este Cuerpo señores 
Urrutia y Gavaíáá, relativa al 
mazo Vicaria Viil «rubia Díaz, 
Búmar© 123 del di-strito de Pala-
si® $ resmpSszo de 1908, en la 
que m hace constar subsiste la 
afección de años ameritares y 
agravada considerablemente la 
atrpfia de dicho brazo, y coma 
comprendido mi el súmaro 107, 
ardáis. 10, alme 2." í® conceptúan 
inútil total y considerando que 
la enfermedad dictaminada es 
idéntica á la apreciada en las 
años aaterioras, y por la que fafi 
conceptuada inútil temporal y 
clasificada excluido temporal
mente y sájalo á tres revisio
nes, defecto fisioo qaa se con-

¡«gs^««^g^^^»^tó*^@sga'^ffia^^sas»3«¿^^g^a?*í!i, 1 
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increíble d© temor y ¡SÍLJCÍÓ.: ¿qué QOÍÍ -
Stjo de guarí &?' 

—|Tujíies ganas da inootnodarmel 
\VA tí nséjo C|UÍ3 ju2-tfa ai teniente Pedro 
flutt! ¿\i teniente Has'•? ¡O .! dijo e! 
marmoto ocultando eí ru&ttu en t re sua 
mauoM ar rugadas . 

—¿Q é, le conoces t"? preguntó©! 
patrou conmovido sin saber por qué, 

—ái , le couoaoo. 
—Faro, repuso eí maes t re , vetej vete 

de aquí; ya están ahí ei general y los 
oficíale!:. 

—jAios remos vosotroel y en pie to 
do et mundo . 

A eeta orden lea barqueros se levan
taron teniendo eí sombrero en una ma
no y el reme en Sa ot ra . 

tíra el general y cinco oficiales supe -
r ie res . 

—Fo te en fila, dijo el a lmirante ero» 
pujand ' f .iertemante ai v¡e)o mar inero 
qua se haDía quedado inmóvil daiante 
de ia lancha. 

Vuelto en sí el mar inero detuvo r e 
sueltamente ai general por una alcülSa 
de ia casaca. 

—¿Y bies qxxa es eso? ¿qué diablos 
qul t ra este? 

—Ge. era l , dijo Graciano—este e ra 
el nombre del viejo mar ino—genera l , 

j o vengo de Bresí á pie» andando día y 
noche coa esto, y dio con el báculo so
bre ia pata de pal©. Este viaje le hice 
pa ra ver' á mi teniente, á mi bravo te -
nieote que es quien me dá pan-y cuida 
de que no me muera de hambre hace 
cinco años, ¡oh! ¿general me permit i 
réis ir á verle? 

¿Qué un viejo mar inero ama á su ofi
cial se concibe muy bien; no es así ge
neral? 

—Sa muy jus to , bravo mar inero , di
jo el oficial. Ven, verás á tu teniente. 
Patróra, colocad á este hombre en la 
p roa . 

—jOh! gracias ms general , contestó 
Gracsano precipitándose en el bota con 
ia ligereza de un joven á pesar de su 
pata de palo. 

ES genera! ocupó el primer puesto de 
la derecha de la lancha, Sos otros ofi
ciales se colocaron «egún su grado ó 
según la antigüedad, y el pat rón puso 
la proa ai buque almirante . 

Después de algunos minutos de si -
lencio. un capitán de fragata dirigién
dose al gañera!: 

< —¿iáabóia gansea! que la comunica
ción del com indante Longetour es atroz 
pa ra Huet? 

—Es verdad sefior, nunca ae ha vis-

CAPITULO L 

Un padre es el único 
Dios en la tierra. 

Ernesto Legouvi (Pa
labras raras). 

El padre y ol tenienta 

, En una de las cámaras del buque dé
bilmente iluminada por ia abertura de 
un porta luz que dajaba penetrar en 
ella un pálido rayo, estaban reunidas 
dos personas, Pedro Huet y Pab!o. 

Pedro, sentado delante de una mesa 
cubierta de papeies no dejaba ver la 
menor emooión; pero Pablo, en'un es
tado de estupor horroroso, tenía cogi
das las manos de su padre fijando en 
él sus ojos, que en razón de su extre
mada flaqueza parecían mk@ abiertos, 
porque Pablo estaba enteramente des-

Ayuntamiento de Madrid
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firmó «1 s iguióte año de 1909 
y que per tanto o »n arregla ¿ ¡o 
ley la olaeifiOBoión definidle da! 
mozo qu« se verifique d»ntro del 
reemplazo as la que d«be sub
sistir en l»»» siguieütee, en *an-
to no 83 acredite la utMiiad 
para el wr«cla qae ex j - la de 
olaranión de s o l d á i s ; conside
rando q«9 subsistiendo en de
facto flsiao es aonHantal su 
agravaoión 6 mej ría, v que da 
no sobrevenir otra inutíU ia-1 da 
distinta clase, orden 6 t u n e r o 
precisa confirmar tn definitiva 
olaeifioaaión para qu* continúe 
el mozo sujeto & bs revisiones 
preven'das p»r U L»y A ert *qael 
caso seguir el proefi^irateoto es
tablecido ea el ar ' . 104 dela Lny 
y Real erdas de 13 .,a Abri de 
1903; 

CocBideraudo qua los f asulta-
tivos de las Comisi >nes Mixta?, 
están autorizados para concep
tuar como tales á les compren
didos en la.clase segunda, en 
determinados oasos, pero esta 
BUtorisaosóü sólo puede utilizar
se y causar efecto en el año da 
su reemplazo. 

Considerando que esta inter
pretación legal está oosifie'mada 
per aaalogf a p--r Re» 1 orlen da 
22 da Marzo de 1887, qus nft per
mite totalizar en revisión al qu« 
sisnd» temporal p^r talla en »1 
año de sn reemplazo,. ¡ resultare 
con meaes áe 1'5Q0 en les pñm 
sucesivo. 

Censideraod® que segúa 1» 
Rsal orden de 13 de Ja-.-i <1* 
1894 y .S.deNteviembra He 18-8 
la situación de reolut-aa eowu 
cionales ha de étifW f»rz<',8.;-
men'.a tres años,-por le PU«1 ai 
ne es pasible aumentar ©sis bú-
msrss, ss lógico a s esté permití-
d«¡ dismíBUírío. 

Coasideraado qua este crite
rio dsbs saate torna par lt» Co
misión, ea tanto qaa té euperte-, 
ridüd na íiesermiaa «xpreaamsa-
t@ lo oentrariür, sin qiw aa la ju-
riapsuíienoia exa'mia'ádá ss re 
gissre dísp9Sióióa algana que 
faculte para modifiasr la oíessi-
ficaeife definitiva, k C»misión 
acordé declarar ai expresad» 
mozo excluida temporalmenta .y 
sujeto á una ravísiéií votando e¡; 
oontra el Sr. Cavarena, el cas; 
hace constar I® siguiem¡: qu« 
en su epiíiióa y Begúsí le dis
puesta es la R"»l *srie¡& do 8 le 
Enera de 1904 (O. L. número 8, 
Gaceta número 10), «n cuy» úl
timo párrafo se ÜÍ-J- : «salvo el 
caso previste ea el nú jier>» 2 1eí 
ert. 80 de la Ley» y la que ex
prese el art. 12 del R •g!am»at-->, 
y que ooa arregle ai ardoul • 131 
del mismo la rosoluoión da i ¡a 
facultativos ó ea su caso del 
Tribunal uiéxim del dis r«*» es 
ejecutiva, y por tat¿t» á eil • sao -
drá que atenerse la Qémwi&ií, 
pera diotar @a falla. 

serán muy pronto los posesores 
de enargl,!, inteiigenMs y faer 
za noblí y ganaros?, que se 
atrofian psr filia di aplicación 
y de utiliztoióa prfiotiaa. 

Los jóvenes se consumen, se 
ah gm en su propia salsa. D-t 
vez en cuando fOgúi concurse 
de Bmu'aoiÓQ.al qua acu-lon 05» 
mo las m.'soas »1 panal, permite 
un movimiento De alegrie; pero 
bien pronto el compacírezgo, el 
favoritismo, la inoontrestaolít 
pesadumbre df;l úmero, siegsu 
en flor esas ilucionec. 

Laf3 tambas están abiertas pa
ra R! pprp'tno dasoanas de ios 
moaopolizadores sooiales, que 
htu pesvüdíi las uñas, los dientes 
y hasta e! pelo en el ejaroioic de 
sus preeminentes emplees; pero 
esas ilustres percebes gozan de 
buena salud, y á fuerza de cui
dados domésticos var desoyendo 
el reolcma da los sepultureres y 
ocupando p srennamsnte Is van
guardia social. 

Toda parece qua está en áecs-
deaoi»; pero es porque se ssstie 
nea en pió contra todas las ra-
glíjs de ¡a estética, de la dinámi 
oa y de le lógica, esos vejiísto 
rios, qua na ©yen, ni van, ni en 
tienden, parque son sardes ca
rao tapias, ei-íg-ss come topos, 
alelados carne tasa-motas. 

La vejaz soartoaads qua ilnva 
la batuta atí !a orquesta seoia! no 
puede dirigir bie ; psr eso todo 
m inarmónica, per aso desafi
nan !aa partas, y resuita el oan-
jun o na dsplerable deaoenoier-
te. 

En oembie, la juventud que 
sfeotej, que ss sgiía y se irausvs, 
qua m cap ads producir y en-
.¡auz^r, ap"rtada ferzessm«ate 
\'é tt'áñ uifloenoia legitima, osa-
s*mpl@ sísguíítiaia ©i revárfieai-
iaisní® ssmíl da mm vetustas se-
auras qua presidan asambleas, 
•irigíín eseotres, perduran en ai-

liíjnes direct.vos y 8« eternizan 
ea la intermipabie deoadenoia de 
¡•is taomlaa saoialss y admiríis-
trstivos. 

L*g calves i?st!«r»b!ss, l-'S sb 
emanes hulrópidas, las arrugas 

prfefm-Kl»s, lasa rostros ciasen-
wj« les, los ojos présbitas, tie • 
fíenlas riendfti del faveritisme 
tr¡anf»nte; ua respeta filial, exa-
gerade, mantiene en es^s poltro
nas, espléndidamente retribui
das, á les c»r8-*m«íe!S da la Ni» 
oióí¡ que, exhausÉós da etiergfü 
y. fuarzs, dirkae qué transmiten 
su tíebili'ial decadente & ledos 
ÍMS erganismes seoiales. 

Señar, esas'tnmbas, siempre 
abiertas, louáado aeráa ocupa
das por sus legitsmos diieñ»? 
Hasta la misma Histeria se can
sa da estar «¿ctieaa, 

A b e l j m a r l 

Sección literaria 
L08 VEJESTORIOS 

De día en día va siende más 
difícil á la gente aueva «meter 
la cabeza» par aiuguna parte. 
Tedtj euíé. iieao, u*> htty medio de 
orsarsa una p^ioión social bue
na, mediaaa, ni mala por ta dt-
rectana, que dijo es Dante. 

Lus eatusiaamos, i=,a anheles, 
los esfuerzas de la juventud, re« 
sultán estériles. El pese muerte, 
ó moribundo, si se quiere, de la 
senectud, tiene interceptados 
todos les camines rectos. 

¿Lasciaíe oym ataranta! He 
hay manera ue av&¿iz»r; ni les 
estudias acadcimioed, ui i¡.»a he-
reíamos peraona^e, ai Im pri
mores ariisúotis fi-d.uqu^<,a ia 
entrada al aisfru.e do im posi
ciones sociales, cuya puorta está 
cerrada & piedra y wae. 

X el ti9mpe pas»; i«s nifies de 
ayer, los adoleseeatea de hoy, 

taterfeoclóa de Consumos 

Qaaeo y Radio 

Resumen general de la recauda

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se

mana del 2 da Julio al 8 del mismo 

ambos inclusive, según estado fecba 

16 del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1." Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com

prendidas en el en

cabezamiento con is 

Hacienda 251,2H'Í4 

Ídem 2.* -rbit ios ex

traordinarios muni

cipales sobra diver

gas e s p e c i e s . . . . . . . . 86.907'74 

Total . . . . 288.122,08 

Sacaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 109 78 

Fielato de Valencia.. . 63'8» 

To ta l . . . 173'70 

Recaudación obtenida en las zonas 

con ertaías en los ctias del 25 al 

1.° de Junio según los datos facili

tados por los representantes de 

las mismas en cump'imunto de la 

base 8.a de los contratos celebrados 

y partes remitidos por 'os empleado-

municipales de servicio en ios ñelas 

tos: 

Zona de Aragón 1.23á'76 

* Bilbao 2.794*36 

i Castellana 818'23 

» Segovia. 82 7*48 
» 'íoledo 692*20 

Total 6.367*03 

Madrid 14de Inlio de 1910.—El 

jefe de la Intervención, Sí. Melgopa. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DÉLA 

m Í cusís PASIVAS 
Mes de Julio de 1910 

Esta Dirección general ha dis

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

a próxima semana y horas designa

das al efecto los pagos que á conti

nuación se expresan y que se entre

guen los valores siguientes: 

Días 26 y 27 

Pago de créditos de Ultramar; re

conocidos por loa Ministerioa de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general; facturas presentadas y co-

rrleates de metálico, hasta el nú

mero 40.971. 

Dia 28 

Id. de créditos de Ultramar, fac

turas, corrientes de metálico, hasta 

el núm. 40.971. 

Id. de i ?. id. en efectos, hasta el 

nútn. 40 970. 

Idean de carpetas de conversión 

d« títulos de la Daucia exterior al 4 

por 100 en otros da igual renta de 

la Deuda intarior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto Se 17 de iíayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva

mente, hasta el número 32.375. 

Pago de títulos de la Deu ía exte

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á la Real orden de 18 de 

Agosto do 1898; hasta el núm. 3.046. 

Iiiem de resiiuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre

glo á la Ley de 27 da Marzo de 1900, 

hasta el número 3.326. 

ídem de conversión de residuos 

de la üeuda del 4 por 100 interior, 

hasta el número 9.803. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 103 

presentadas para el canje por sus 

títulos definitivos con arreglo á la 

Real orden de 14 de Octubre de 1901, 

hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in

terior, emisión de 1900, por con

versión de otros de igual renta de 

las emisiones de 1892, 1398 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes; 

hasta el número 13.179. 

ídem de carpetas provisionales 

representativas de títulos de la 

Deuda amortizable al 4 por 100 para 

su canje por sus títulos definitivos 

de la misma renta, hasta ei núme

ro 1.444. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte

rior, emisión de 81 de Julio de 1900 

por conversión de otros de igual ren

ta con arreglo á la Re l orden de 14 

de Ootubre de 1901, hasta el núme

ro 8.687. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 

55 millones de reai.es; facturas pre

sentadas y corriera s. 

Pago de intereses de inscripcio

nes del semestre de Julia de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clase de De idas del semestre 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y reeoabolso de títulos del 

2 por 100 amortizados en todos los 

sorteos;facturas presentadas y co

rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 180. 

| Las facturas existentes en Cs-ja 

. por conversión del 3 y 4 por ICO, in-

¡ terior y exterior. 

i Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, coaversiones, renova

ciones y canjes. 

Madrid, 22 de Julio de 1910.-Fl 

j director general; Csnón del Alisal. 

i —Rubricado. 

VERANEO EN m\íñ 

Se alquila un piso bajo y 

| otro principal, amueblados; 

| calle de Tallistas, núm. 15.— 

I Darán razón en dicha casa en 
I 

í Avila y en Madrid, San Ro-

• que, 1, bajo. 

I SERVICIO OE Lh P U Z 
P&BA Ei, 

28 DE JULIO DE 1910 

Gran éx'to de Le Ceprínos Les 

Toledo. 

A las 10, 11 y 12.—Grandioso éxi

to da La Caoha' era. 

LATINA.—Desde las 5, secciones 

de varietés. —Mari 7eü y Es> udero. 

—De 6 á 9, Les Frat FJBS concertis

tas de toques andáluc-s de salón y 

del admirable ventrílocuo Sr. ul-

no, con su chirigote-o tío Roque.— 

A las 11 todos los número* ya'raeli-

ciones con la su.estiva La Hurí y 

fia, cantos y bailes regionales. — 

la sin igual creadora de La pulga, 

señorita Cohén. 

ROVÍRA.—Feccienes desde Isa 6 

y li2 - Películas.—Éxito inmenpo 

de la Fie ta ar:d¡»iuza y de T ji Du-

rand, duetl tas. Luisa Vigas, 

—SALÓN NACIONAL. A las 7. 

Libro de eftrmpas y La zanc diüa. 

—Flores de trapo. La doble vi is 

y Clav'to (eupecial). 

TEATRO NUE O.—Desde las 6 

da la tarde. (Gran Compañía de va

rietés dirigida por D Joaquín García 

Cruz.—Grandes éxitos. | A n u d o -

nal, |La pulga! —Rjqunl y Tiaa Me-

ir, Blanca izucana, üurrita, D'Ol , 

ma, Ninon, Charles Launs, Luis 

Estfso y La Argentinita. 

A las 11 y 1]2.— Sección especial 

de moda. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

de la ta de.—Cinematógrafo y las 

atracciones de grsn éxito: Hermanas 

Lea), Ro?ite Cberay, Petate C»melia 

Amparo Muñoz, Isabel espinosa 

ügaeer. 

A las 11 y 113.~La preciosa Cri

santema. 

ROYAL KURS '• AL.-Salón Regio 

plaza de S*n Marcial, 6.—Desde las 

6 seccimee de varietés: Pepita 

Anira, La Jerezsnita, L e o n o r 

Garcí , ADge'ita E so y Julia E'~ 

meraIdii.-¡Y decÍBB que me amabas! 

El tr-neo de la salvadera y Las hijas 

de Lotb, 

: 

Oficial general d6 día: Excelen

tísimo Sr. D. Luis Huerta. 

Pr-.rada: primer b 4a Ion del Rey. 

Guardia del Reai Palacio: Bey, 

Jefe de día: Señor comandante de 

la Reina, D. Román Peñaran. 

Imaginaria de idem: señor co

mandante de Ferrocarriles, D, Juan 

Gal vez Delgado. 

Viaita de Hospitai: primer capi

tán del 5.° Montado, 

Reconocimiento de provisiones: 
Primer capitán de la Reina. 

SI general gobernador 

BASCARÁN. 

DEL DÍA 22 DE JULIO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

°fo perpetuo.—Al untado 

sesótaa nommales 

Espectáculos para hoy 

APOLO.—A las 7 . - E l club de las 

solteras.—La reina Mími. 

GRAN TEÜLTRO.— A las 7 . -E1 

pais da las hadas.—Certamen na

cional.—El poeta de la vida y El 

pais de las hadas. 

NOVEDADES.—A las 7.—Mara

villas del progreso y Paquita Escri

bano.—Las babonas. -La tragedia 

de Pierroi.—Maravillas del progre

so y Paqvita Escribano. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6 y 

ll4.—Francfort. — Un suceso.—El 

lazo verde.—El ladrón. 

BENAVBNT8.—A las 7 - P e l í 

culas y La tragedia de Pierrot.— 

Las dos bellezas.—El jardín de los 

amores. 

Cinematógrafo en todas las sec

ciones y especiales á ¡as 6 y 8. 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 

las 6 y lv2. • Artísticas películas.— 

Grandes éxitos del quinteto Valon

earlos Joany yMUe. Edylle. 

PARQUE ZOOLÓGICO DEL RE

TIRO—Se han recibido vartow ejem

plares que llamaránla atención en

tre ellos un joven elefante de Is In

dia, una foca del Polo Norte, CE-

bras de Nubúi, gacelas. 

NOVICIADO.—A ¡as 5 y Ii2.— 
# 

Ni á la ventana ta ¡isomes. -Csmpa 

ñero y s eristán.—El centro de las 

mujeres. —|Ni á la ventana te 

asomes!—El centro de las uujeres. 

RECREO DE CHAMBERÍ. — 

Abierto toias las noches desde las 

ocho hasta la una. 

SALÓN MADRID - A las 6. — 

Desde las 6.—Variadas películas.— 

Serle P» de 50 000 
» E, de 25 000 
» D, de 12 500 
» C, de 5 000 a » 
» B, de 2.500 * » . . 
» A¡. de 500 » » 
» tí, de 200 t 

» O, de 100 J> » ' . • • • . 
En diferentes ñeñes . . . • . . . . 

A ipaso 

F!u comiente . . . , 

Ourp'tas lepresentai'was áe títulos de deuda 
amorüeabh ai 4 por 100. —Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas ácrata ales . . 
» D, dfc 12 500 * 
» C, de 5 ''00 » » 
» B, de 2 500 * » 
» A, de 500 * » 

En'diferentes series. 

5 i ti*o?f¿*nble.*~Al contado 

Serie P s de 50 000 pesetas nomiesdee. , 
» Ks de 25 000 0 »• . . 
» D, de 4 2 500 * B 
9 C, de 5.000 '• B s 
* B5 de 2.500 * » 
» A, de 500 » » • 

En diferente! series , . . . " ' . " . ' . , 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . . 
Basco Hipotecario de España . . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. . 
Ucr<ón Española de Explosivos. . . . 
Banco de Castilla. . . . . . . . . 
Banco Hispano A m e r i c a n o . , , - . . 
Banco Español de Crédito. , . . . 
Sociedad Gañera! Azucarera España.— 

Prefei entes 
ídem id. id. id.—Ordraadas. . . . . 
Altos Hornos da Vizcaya . , . . . 
Sociedad Oral. Maci.a de Electricidad. . 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . • . , . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. 

» Norte de España. . „ . 
Banco Español d-jl Rao de ia Mata . . 

Obligaciones 

Cédulas de! Banco Hipotecario . . . 

DIA 20 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 0ri 
87 00 
87 65 

85 60 

DIA 22 

85 55 
85 55 
85 .5 
85 3U 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

93 80 
93 75 
93 70 
93 75 

92 93 

92 99 

93 80 
93 75 

j 100 95 
110100 
101 ÍS0 

I ÍOi 05 
101 05 

í 101 05 
101 05 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
2! 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 00 

102 50 

Resumen, general de pesetas nominales %egoci 

4 por 100 perpetuo, ai contado . . 
Ideo), fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . , „ . . , 
Carpetas del 4 por 100 amortiaable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de Sa Arrendataria de Tabacos 
\zucareras.— Preferentes. . . . 

ideen ordinarias . . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipoteca*-! 

Camoioe sabré el Extranjero. 

100 90 
100 90 
101 00 
Í01 95 
l ' l 00 
10:' 00 
101 eo 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

75 50 
21 75 
00 00 
0 > 00 
ÍÍ0 00 
00 00 
00 10 
00 00 
586 00 

005 

875 700 
300.000 
000.000 
19 50) 

368.500 
7 000 
00 00 i 
7 000 

. . 105.000 

. . 00 008 
8 500 

Francos negociados 
París, á ia vista, tota) 445.000. 

(•ambir. 107 725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres-, á ia vísk-, t- tai 7.' 00 
Cambio medio, 27 165 

i I IBIR. ds AUrada Alonso,, Barbiert, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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na:iaa *BS! «arana j aa i s a su* i 
Hcadsnii 9c Dibujo 

DIR ĴOTOK 

D JtUN liM:NdiX RER^BS 
non la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa .Jta libuj? pa¡"a el ingre
so en la Escuela Superior ds B jilas Aflea. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Inhalaros induitria-
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti
tuto Aerícola de Alfonso Xil — Jlasas por maña
na, tarta y noofte —H.>rn da ver al director 
de8 a 10 miña ia y i? 6 i 8 tarde 

Areo de Santa Marta, t2, 3." dreha. 
(Hoy ingasto Figmroa). 

M M i D R l : i 1 ni na ii iiii mianii 

Bábado 23 de Julio I9!0 Núm. !63 

C4S4S RECOMENDADAS 

ORO plata, galones; perlas, brillantes y esmeralda»,. 
COílPfíÜ: UUHlx, 6, PLATE8Í* 

Abobas, lavabo*, armarios da luna y otros objetos de 
utilidad procedentes de préstamo. 

Cruz, 37 y *9» entpeauata» 

aSMERÚ 
Toda su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PEÍNQIPE, 2 

3~=tA!\i S A S T R E R Í A 
ESPECIALIDAD SN TRAJKS DK KTIQUSTA 

O R Ü Z , S 

RIGMSRADOa QARGÍA PIRES 
MI mjor depurativo.—F&í'mdkQi&s y consultas, ds nueve á 

arta y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

80RO, PUTA Y JOYAS 
2 SE COMPRAN 

[I A ALTOS PRECIOS 
\ m 3ADIS ™ . ) á SUS ALHAJAS SIS CONSULTAR 

¡8 ~ 
| 8 PELIGROS, li Y 13 
! f J O Y E ^ I A M ADRID 

FUNDABA EN 1843 

r$o de B. h$i UÍMÜM JEri 
SüOSSSOa BH LA HKBSOIBBA OB D1BQ0 M5JBOU 

Administración y Talleres-

B Í M B M M •w*MW»S!3?JPJ 

¡Üüíliá Li l l Ü m 
Foseo del Prado, 36 duplicado (míen Trajimros) 

Ea esta Bwüagí», por S3r regida y aduiiaiesrada por el propio 
oosecaeiíí, sa elabórala y cuidan coa eacaero sus productos ¿ara 
ofrecerlos ai público, de essiaieace esttdad, sirviéndolos a domuu-
lio d«Sda aBütru lloros ua oarrii, embowliadjs duaia seis botellas 
y en ei establecimiento uu litru á oaa botella a ios siguientes 
precios. 

Tinto superior, aix,% arroba 13 litros a cu.iíro, í inc j , sess y siete 
pesaca*; au u j a a -¡ ¡Jó, ü'8á¿ 0*4u y 0'45¡ uaa buteila <¡¡i íuro, 
0'2ÜS 0*45, Ü'áO y ü43§, 

Blanco, duraao a pálido fe SÚÍS pasatas arroba y ús'Sú céatimoa 
bcteíiii.—JSo vtíuts«sixii>a uta tfuBÚugos 

üeiófoao aúm. lál)4, i'ügua al coa tacto. 

M I ) BE (MilAL I É ¡ 1 
— dLe p r i m a r a y ( s ecuad» •»*as«¡»ü.»ia.a(;» 

ÍNC0RPÜRAD0 U, BMIIOIÜ DI SAN l i l i 
D&SDñ 1881 

COSTANt£,L,A DE SANTIAGO, NÜM. 6, L 0 

- » ~ ~ o » - * » — ~ ~ — — . - — - . 

B « « E O T © I S - & » i i 0 S » Í E T A S I S ® 

BAa3£ftO Y 0EL34; 
itoafor g» Gtenaas Pisico Matemáticas 

A IBB señoras 
La aoreditada parí amaría da la oalla da Haraáa Osrtós, núma-

r>3 ÍO, regala á aua fararaaa loras un írasqait®, para pruaba, da la 
sis rival «aQUi DIVINi», qua raaaa las majaras oaadioioaas da 
higieae, y sayas resaltadas para la suavidad y ballaza dal outis 
son verdadaramaate maravillosos. 

Inst i tuto Internaoional da ensaña tiza 

Birector: ZañqM Hojer.-Serrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MfUíARES 
A C ^ R O U D«S 

D. León Fernández Fernández 
^OÜANIIMTE 0E >MFANT£RÍA 

Exproftsor de la Academia de su arma, examinador que ha Hdt 
'-' "' ' seis convocatoria! 
en mima 

••>¿i.-y.wciV.*«'.!!.;:•.'• ' -

*mmmmm**m» K&fípumtiWHP 

rí 
f / - * * Í ' ' | T 

Para ínst&íaeioaes scoaóiaicas por* su daraoióa y bue'o 
aso en iua eiéatnoa, íámi>rea, ¿;aléfoao% paraivayoa, rao 
lores y montaje da soda oiaaade aparacoa. 

BÜSQAÍ3 A PABLO «I. OONZALSZ 
JMmismm, 7 

isSPjsaíAL.io*. -> J4.-< t . í i j a r Í T j # 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más reaomena&dos I 
esta Corte por sus 'amplioa locales á independencia absoluta. La • 

i educación Moral y iteligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
£>. Agustín Lopes y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos tácümontss por 
el caiiünodei bien. 

La educücíén'intelectual sa enauaaíra á cwgo de ¿si ilustra- i 
doa profesores de reconocía» competencia, disponiendo del mate
rial cientíüco moderno, para que úi alumno adquiera el conocimien
to exacto do ia ciencia que estudia, 

Ka usté Centro se adquiere ia enajüaaza primaria en sua tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseaanza 
uasta recioir el grada -le bachiller, y ¡as asignaturas de Dibujo, 
idiomas y Üaiígraíia. 

1.08 üon-'jrarioB son los siguientes: 
PÜIMSKA Ksz&M&mA Pesetas 3 

PE0FK3MAD0 G0MP1TÍSTS 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Loa alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a » men
suales por alimentaeión y asistencia. 

iMjmi 
¿Quién %og<mta el vino del DespwU Gentrai de las 

bodegas de Aavalcaraerof 

QU£L QJ¿ Mu LO HA PÍÍOBADO 

P.HBCiOS 

Straató iá iri 
i>HI< 

t&ÉlíMíi. üüíi mMúúMf MMñ9 

Ciase de párvulos » 
ídem elamensul. 
i.dd_a j j a p j r i j í • . . . 

SaUONDA HN8BÍA»ZA 

Una asignatura 
Dos ídem.. 
« I * Í curso c o m p l e t o . . . . . . . . . . . . . 
Unaiquiera ae los siguientes ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

M mejor elogio que puede hacerle del resultado que se obtiene en 
mió Coiegio,ea panucar ia relación de las calUicuciones ootenidas 
por eua alumnos en ios exaaaeneB oüciales dal ánimo curso, de lüog 
Ú itivü que rué el siguiente: 

10 
16 

<2U 

20 

as 
35 
45 

PiSRasiIOa 

AP«ü VÍCÍÜIA üJa! Z&HAÜQÁA) 

^is|a o§aa& ú@sú» t&mpímm g a«a daes aa lw mtvmivUm 
u Báiasni io. 
íü lé m éuam, inaraguífedéia áal 

i á S ISO 

MMm 

8 0 

I APüOBáÜOS I Suspema X O T A L , 

Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex
ternos, en laa condiciones que marca el Reglamento que se facilitar,* 
á quien lo solicite. 

«Él 

Id 
f»i 
*0¿ 
' *» 

^ Arroba de 16 ÜÉÍOS, íiaüo, 4 y 4'50 pesetas. 
- ^ ideai id. id. id., aadji?, 5*50. 
^ Biauco, primara Gima y aaíca, 5'50. 
«gjj Prooad eí modoasal da asía ca^a á i'5(J pasaUs bo-
.«j teila. 
«g. 6, A«£0£t E>fi3 O I O I . S 
g£ M 4 0 4 I 9 
,-. ^NOTA.—Embotellado <S«sa oéatímos más. 

1 

tf 
«s 
tf 
^ 

s 
« 

^*iÉÉiiíii¿iliií¿iiiiflIíffifi!IlfIII!III!f® 

©a oro, p¿i»(d, gtíjíiísioa pa¿'a súati'o, íaaieíiaa, aa» ^ 
caáiárad, oüü ííaüddíoiá ©a ouisiiios da señora, a iaü- *«a 

mdaa aa oójesoa propios para regalos», á pracioa S 

¡¡¡OH 

sumameaío oaraíoa. 

I * 

lüf wnes a* aüiiiiaiaíraíípjr*. tí. 

íH*¿á 

ai? 

LA PAJÁRST J 5 

CASA ISPñGIiL ^S GARAMáLOS I BMBQMñ 
FOBMTA DEL SOL, 6 

&AS& a a s T a a a a£ «¿í ias iSj ^ATÜIOULUDA 

Aatioipos de reatas, íupoieoaá, taatarneatarías, 
m cyati-aUísióu üa íi jüaaí, uuoroa úonidrutaieá, recia 
IBÉI isjaciuuüd F. o. y Uau^ad, aeúiai-amóu Aareáaros», 

oartiiiüttOnouBá, repi astí.icaúioatís, patduCdtj y marcas». 

I R A N I A 1 5 » B A J ü 
de 9 á li y de 3 a 5 

y] n 
ii 
ni 
d 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Masón: San íelipe Neri, núm, 4 

É 

e&tttiiaSSl&eSuSSÚc i 

0£ BELÜJEHlA 
13, BiZL&N, 13 

Especialidad en composturas de relojes da precisión, cronometres 
repeticiones, etc. Ouiüaüo de reiojes á domioüio, por preoios convencio
nales. Antigua casa de ia caite del Barquillo, numero 3(1, 

13, featan, 

a». A Í Í i í i Ú í í í Ú í Ú i i -¡ í ¿ Mi 
ésS¡ i 

a MI mmm ¡ 
^ i MIS éi miGñm^jmm j É cerio í 
$ 1 gíi-<i3i¡íá!ssPíBsi®s par- ®s H¡p, L s í P S l ^ 3 ^ « l 

41 

Msdioatnaata íBBuaílíuible ea todas las afecciones de. tfpq 
rafas gaatfo-tntesüaaii muy paderesameate seguro ea las dial 
rreaa, y soora uaas ea as ae loa aillos, sean ó no proveead&a 
por la u@atic>oa. 

EsUgir ea el precíate la aiarca registrada. 
Sa vea^oa ea isa buaaas íarma«síaa¡ ea cada de loa taitón» 

Paiea, Martia, Yeiagca y Campéala, y ea ia da sa sator: Ver-
á'vra, 1 i,.Madrid, 

mmm 

Ayuntamiento de Madrid


